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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 
 
 

Auto No. 717 
 

Popayán, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el informe remitido por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 

Popayán, encuentra en Despacho necesario decretar como prueba de oficio un 

nuevo requerimiento a dicho Despacho y a la parte accionante, en razón a que, de 

acuerdo a lo informado por las actoras, contra el auto proferido el 16 de septiembre 

de 2021, las señoras MARÍA ISABEL DAZA UZURIAGA y FRANCY GERARDINA 

MARTÍNEZ GALLEGO propusieron recurso de apelación el día 22 de septiembre 

de 2021 y hasta la fecha no han tenido información al respecto.  

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Popayán 

(Cauca),  

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán 

para que, en el término de un (01) día, informe si contra la providencia emitida el 

día 16 de septiembre de 2021, la parte actora propuso recurso de apelación y el 

trámite que se le otorgó a dicho escrito, para lo cual, se le remitirá copia del escrito 

de tutela, los anexos y el escrito de impugnación. Oficiar. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las señoras MARÍA ISABEL DAZA UZURIAGA y 

FRANCY GERARDINA MARTÍNEZ GALLEGO para que, en el término de un (01) 

día, aporten constancia de presentación del recurso de apelación que manifiestan 

haber incoado el día 22 de septiembre de 2021 ante el Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Popayán. Oficiar.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

AURA MARÍA ROSERO NARVAEZ 

JUEZA 

 

Firmado Por: 

 

Aura Maria Rosero Narvaez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 004 

Popayan - Cauca 
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